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UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE QUILLABAMB 
Creada por las Leyes Nº 29620 y Nº 30966 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 117-2025-UNIQ-CO 

Quillabamba, 31 de marzo de 2025 

VISTOS: 
El Acuerdo N°132-2025-UNIQ-CO-SO de Sesión Ordinaria Nº012-2025-UNIQ-CO-SO de Comisión 
Organizadora, de fecha 28 de marzo de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que conforme el cuarto párraf� del A'r.t. ra·):líf la, Coostituqitllf1';91ítica d,el Perú: uso de las facultades y 
atribuciones "cada univer �d�d �s áutónoma en su regi'm�- rfcitivo de gobierno, académico, 
administrativo y económil<;(. 1,,as9 universidades se rigen por sJgc:.pr-épios ...estatutos en el marco de la 

·l • ., ' 

Constitución y de la� leyeS:.'; 

Que, la Ley Nº30420'1-éy Universitaria" Art. 8 Autonomía Universitaria: el estqct(freconoce la autonomía 
universitaria, la sutonomla inherente a las universidades se ejerce de confo�-mfdad con lo establecido 
en la Constituqi�, la presente Ley y demás normativas aplicables; 

Que, el pleno cte la Comisión Organizadora de la UNIQ en su sesión ordinaria N-<t012-2025-UNIQ-CO- 
SO de fecha ia pe marzo de 2025, emite el ACUERDO Nº132-2025-UNIQ-CO-SO mediante el cual se 
aprueba por-:lJNANIMIDAD RECONOCER la dedicación y esfuerzo a los alumnos g4e, según cómputo 
general vierten ocupando el primer puesto hasta el semestre académico 2024-11 de la escuela 
profesional w Ingeniería Civil, Ingeniería Agronomía Tropical, Ingeniería de Alim�ntos, Ecoturismo, 
Contabilidad y l;Conomía de la Universidad Nacional lntercultural de Oulllabamba; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - RECONOCER Y FELICITAR porque según cómputo gerterFII viene ocupando el 
primer puesto hasta eJ semestre 2024-11 en la escuela profesional de Ecoturismo de la Universidad 
Nacional lnterculturaláe Quillabamba a la estudiante: 

, ,, 
Artículo Segundo.- HACER LA EN'TREGA Qe ªta preserlte resolución en acto público, encargando 
para tal efecto a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional. 

- 
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Articulo Tercero.- PUBLICAR, la presente Resolución en el Portal Institucional de la Universidad 
Nacional lntercultural de Quillabamba. www.uniq.edu.pe. 
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